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Zipaquirá, Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil 

veinte (2020).  

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la 

demandada en reconvención EDITH SANABRIA DEVIA, se notificó 

en legal forma del auto que admite la demanda. Igualmente, que 

dentro de la oportunidad legal la contestó proponiendo 

excepciones de mérito. Como consecuencia de lo anterior se 

reconoce personería para actuar al abogado CARLOS ERNESTO 

SILVA FLOREZ, como apoderado de la parte demandada en 

reconvención, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Previo al traslado de las excepciones propuestas, por la parte 

demandada en reconvención, acredítese el envío de las mismas a 

la dirección electrónica de la parte demandante.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

  

El Juez,  

  

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ   

(3)  
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